
BORME núm. 241 Jueves 21 diciembre 2006 41981

porte de 12.420,28 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5, de la L. P. L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 5 de octubre de 2006.–Secretario Judicial, 
D. Marcos Rodríguez Martínez.–71.670. 

 PROIECTA TECNOLOGÍA
Y COMUNICACIÓN, S. L.

Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta General de 4 de diciembre de 
2006, la sociedad se ha disuelto y liquidado conforme al 
siguiente balance:

Euros

Activo:

Total activo ............................. 0,00

Pasivo:

Fondos propios...................................... 18.030,36
Pérdidas................................................. -78.800,47
Créditos ................................................. 60.770,11

Total Pasivo ............................ 0,00

Madrid, 5 de diciembre de 2006.–El Liquidador, Al-
berto Pla Payá.–71.611. 

 PROMOCIONES
Y CONSTRUCCIONES PARASUR, S. A.

La Junta General de Accionistas, de fecha 13 de di-
ciembre de 2006, ha acordado la disolución y simultánea 
liquidación de la Compañía, siendo el balance final apro-
bado el siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 81.856,14

Total activo ............................. 81.856,14

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 21.754,93

Total pasivo ............................ 81.856,14

Roquetas de Mar, 13 de diciembre de 2006.–El Liqui-
dador, Miguel Vargas Rodríguez.–72.693. 

 PUBLICIDAD E IMAGEN 
CORPORATIVA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ACYVA FINANCIEROS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace público que la Junta general de socios y el 
socio único de «Publicidad e Imagen Corporativa, Socie-
dad Limitada» y «Acyva Financieros, Sociedad Limitada 
Unipersonal», respectivamente, han acordado, con fe-
cha 5 de diciembre de 2006, la fusión de ambas socieda-
des mediante la absorción de la segunda de las mismas 
por parte de la primera, en los términos previstos en el 
Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
el mencionado proceso de fusión de obtener, en sus res-
pectivos domicilios sociales, el texto íntegro de los 

acuerdos adoptados y los Balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores de las referidas sociedades a 
oponerse a la misma en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 166 de la misma Ley.

Madrid, 15 de diciembre de 2006.–El Consejero y 
Administrador Solidario de «Publicidad e Imagen Cor-
porativa, Sociedad Limitada», y «Acyva Financieros, 
Sociedad Limitada Unipersonal», respectivamente, Julio 
Ortega Zurdo.–71.975. 2.ª 21-12-2006 

 QUINTIN, S. A.
Disolución y liquidación

Se informa que en la Junta General y Extraordinaria y 
Universal de accionistas celebrada el día 1 de diciembre 
de 2006 en la sede social, sita en Lluchmayor, calle Ejér-
cito Español, 77, bajos, se acordó por unanimidad de to-
dos los socios, entre otros extremos, los siguientes:

Disolver la sociedad por acuerdo unánime de la junta 
general al amparo de lo previsto en el artículo 260 apar-
tado 1.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, liquidar la 
sociedad nombrando liquidadora única a Marcelina Ló-
pez Serrano, aprobando el balance final de liquidación, la 
determinación de la cuota de liquidación, adoptando los 
acuerdos complementarios, y siendo liquidado el haber 
social, no existiendo a favor de la Sociedad créditos o 
dividendos pasivos pendientes, ni en contra deudas u 
obligaciones, y no teniendo la sociedad operaciones pen-
dientes en el momento de disolverse, acordando además 
no exigir el desembolso pendiente a los accionistas, sien-
do coincidentes los balances inicial y final de liquida-
ción, por lo que tras presentar dicho balance la liquidado-
ra en unión al informe completo sobre las operaciones de 
liquidación y proyecto, la propia junta lo aprobó por 
unanimidad y es el que a continuación se transcribe.

Euros

Activo:

Accionistas desembolso no exigido ...... 42.070,86

Total Activo ............................ 42.070,86

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 13.185,25
Resultado Negativo Ejercicios ant. ....... 84.127,98
Pérdidas y Ganancias ............................ –115.343,58

Total Pasivo ............................ 42.070,86

Lluchmayor, 1 de diciembre de 2006.–La liquidadora 
única, Marcelina López Serrano.–72.752. 

 R & T INVESTMENTS, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente) 

ROS & TURON GESTIÓN 
INVERSIONES INMOBILIARIAS, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta General y Universal de 
Socios de «R & T Investments, Sociedad Limitada», ce-
lebrada el 12 de diciembre de 2006 acordó, por unanimi-
dad, aprobar el balance especial de escisión cerrado a 31 
de octubre de 2006, así como, su escisión parcial median-
te el traspaso en bloque, a una sociedad de nueva crea-
ción, denominada «Ros & Turon Gestión Inversiones 
Inmobiliarias, Sociedad Limitada», de todos los elemen-
tos patrimoniales integrantes del activo y pasivo corres-
pondientes a la cartera de valores representativa del 100 
por 100 del capital social de «Inmobiliaria Turon & Ros, 
Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal», y todo ello, 
con arreglo al Proyecto de Escisión suscrito en fecha 4 de 
diciembre de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 

adoptados y el balance de escisión. Igualmente, se hace 
constar expresamente el derecho de los acreedores a 
oponerse a la escisión durante el plazo de un mes desde 
el último anuncio del acuerdo de escisión.

Castellbisbal (Barcelona), 14 de diciembre de 2006.–Los 
Administradores Solidarios: «J R Investments Ros, Socie-
dad Limitada» (Josep Maria Ros Ros) y «Turons Inversio-
nes, Sociedad Limitada» (Manuel Turón Soto).–72.080.

 y 3.ª 21-12-2006 

 RAMÓN J. FERNÁNDEZ MARTÍNEZ
Declaración de insolvencia

D. Rafael González Alió, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Lugo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
95/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D.ª María Ángeles Rodríguez Fernández y D. José Luis 
López Mariño, contra la empresa Ramón J. Fernández 
Martínez, se ha dictado en el día de la fecha auto por el 
que se declaró al ejecutado Ramón J. Fernández Martí-
nez, en situación de insolvencia por importe de 50.233,42 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Lugo, 28 de noviembre de 2006.–Secretario, Sr. D. 
Rafael González Alió.–71.577. 

 REGAL PESCA ALTURA, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

PELLIZAR 2006, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242.º 
y 254.º de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones 
concordantes, se hace público que la Junta general univer-
sal de socios de la sociedad «Regal Pesca Altura, Sociedad 
Limitada», celebrada el día 19 de diciembre de 2006, apro-
bó por unanimidad, la escisión parcial de «Regal Pesca 
Altura, Sociedad Limitada» mediante la segregación de 
parte de su patrimonio y traspaso del mismo a la sociedad 
de nueva creación «Pellizar 2006, Sociedad Limitada», 
todo ello en los términos contenidos en el proyecto de es-
cisión redactado y suscrito por los Administradores solida-
rios y depositado en el Registro Mercantil de Lugo con 
fecha 1 de diciembre de 2006 y sobre la base del Balance 
de escisión cerrado a 31 de agosto de 2006.

De acuerdo con el artículo 242.º de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de esci-
sión y Balance de escisión. Los acreedores de la sociedad 
podrán oponerse a la escisión en los términos regulados 
por los artículos 166.º y 243.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Viveiro (Lugo), 20 de diciembre de 2006.–El Admi-
nistrador solidario, Juan Antonio Regal Pino.–72.737.

1.ª 21-12-2006 

 SANTANDER INTERNATIONAL 
DEBT, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

Emisión de obligaciones ordinarias serie 59 tramo 2 
diciembre 2006

«Santander International Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal», con domicilio en Boadilla del Monte, Ciu-
dad Grupo Santander, avenida de Cantabria, s/n, 28660, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la emisión de 
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obligaciones ordinarias serie 59 tramo 2 por importe nomi-
nal de diez millones (10.000.000) de euros que correspon-
den a un total de doscientas (200) obligaciones, de cin-
cuenta mil (50.000) euros de valor nominal cada una, 
representadas por títulos al portador. La presente emisión 
de obligaciones ordinarias se realiza en virtud de los acuer-
dos adoptados por la Junta general universal de accionistas 
de «Santander International Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal», de fecha 13 de diciembre de 2006, y por el 
Consejo de Administración en la misma fecha anterior. 
Las obligaciones ordinarias serie 59 tramo 2 serán fungi-
bles con las obligaciones ordinarias de la serie 59 emitidas 
por el emisor. Las características son las siguientes:

Precio de emisión: Cien por cien del valor nominal de 
cada obligación más los intereses devengados y no paga-
dos desde e inclusive el 13 de diciembre de 2006 hasta 
pero excluida la fecha de desembolso.

Período de suscripción: Se extenderá desde las nueve 
horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio.

Fecha de desembolso: 22 de diciembre de 2006.
Interés: Las obligaciones devengarán intereses a tipo 

de interés variable desde el 13 de diciembre de 2006 (in-
cluida dicha fecha), pagaderos por trimestres vencidos, 
los días 13 de marzo, 13 de junio, 13 de septiembre y 13 
de diciembre de cada año. Si una fecha de pago de interés 
no fuese un día hábil Target o un día hábil en Londres, la 
fecha de pago de Interés será el primer día siguiente que 
sea un día hábil Target y un día hábil en Londres.

El tipo de interés variable aplicable a las obligaciones, 
será determinado por el Agente de cálculo para cada pe-
ríodo de interés, siendo el porcentaje que resulte de (i) 
sumar uno (1) al tipo de interés «Constant Maturity 
Swap» a diez años tal como aparezca publicado en la 
página 42281 de Telerate a las 11:00 horas de la mañana 
(hora central europea) dos días antes del inicio de cada 
período de interés, y deducirle un margen del 0,28 por 
ciento, (ii) elevar a un cuarto (1/4) el resultado del 
subapartado (i) anterior y (iii) deducir uno (1) al resulta-
do del apartado (ii) anterior; sin que en ningún caso el 
porcentaje que resulte pueda ser inferior a cero (0). Los 
términos precisos sobre fijación del tipo de interés y los 
restantes relativos a la emisión se recogen en la escritura 
de emisión y en el documento de condiciones finales de 
la emisión.

Amortización: Las obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal en la fecha de pago de interés 
correspondiente a septiembre de 2021.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por «Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima».

Entidad colocadora: «Barclays Bank PLC».
Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 

contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas. El Comisario provisional es don Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–José Antonio Soler 
Ramos, Presidente del Consejo de Administración.–72.702. 

 SANTANDER INTERNATIONAL 
DEBT, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal

Emisión de Obligaciones Ordinarias Serie 67 diciembre 
2006

Santander International Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Boadilla del Monte, Ciu-
dad Grupo Santander, avenida de Cantabria, s/n, 28660, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la emisión de 
obligaciones ordinarias serie 67 por importe nominal de 
tres mil millones (3.000.000.000) de Yenes Japoneses 
que corresponden a un total de treinta (30) obligaciones, 
de cien millones (100.000.000) de Yenes Japoneses de 
valor nominal cada una, representadas por títulos al por-
tador. La presente emisión de obligaciones ordinarias se 
realiza en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta 
General Universal de accionistas de Santander Interna-

tional Debt, Sociedad Anónima Unipersonal, de fecha 18 
de diciembre de 2006, y por el Consejo de Administra-
ción en la misma fecha anterior. Las características son 
las siguientes:

Precio de Emisión: Cien por cien.
Período de Suscripción: se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio. 

Fecha de Desembolso: 27 de diciembre de 2006.
Interés: Las Obligaciones devengarán intereses a un 

tipo de interés fijo del 1,865 por ciento anual desde la 
fecha de desembolso (incluida dicha fecha) , pagaderos 
por anualidades vencidas, los días 27 de diciembre de 
cada año. 

Amortización: Las Obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal el 27 de diciembre de 2016. 

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo. 

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima.

Entidad Aseguradora y Colocadora: Shinkin Interna-
tional Limited.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas. El Comisario provisional es don Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–José Antonio Soler 
Ramos, Presidente del Consejo de Administración.–72.703. 

 SERDI GESTIÓN, S. L.

Auto de insolvencia

D. Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 
123/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de D. Alveiro Quintero Gallego contra la empresa Serdi 
Gestión, S. L. se ha dictado auto de fecha 3/11/06, que 
contiene la siguiente parte dispositiva: a) Declarar a las 
ejecutadas, en situación de insolvencia parcial por impor-
te de 2.373,12 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–D. Fernando Be-
nítez Benítez, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 34 
de Madrid.–71.667. 

 SERVICIOS INTEGRALES
GUIJUELO, S. L.
Insolvencia provisional

Don Florencio E. Sánchez García, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Salamanca,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 8/2006 seguido en este Juzgado a instancia de Sinfo-
riano Martín Sánchez, se ha dictado auto de fecha 11 de 
diciembre de 2006, en cuya parte dispositiva se acuerda: 

Declarar la insolvencia total, con carácter provisional, 
de la ejecutada Servicios Integrales Guijuelo, S. L., en las 
presentes actuaciones por importe de 7.237,97 euros de 
principal, manteniendo la traba sobre los vehículos em-
bargados a la ejecutada.

Salamanca, 11 de diciembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Florencio E. Sánchez García.–71.676. 

 SILLTEX, S. A.

(Sociedad escindida parcialmente)

EXIT SOLUTIONS, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión 
parcial)

Anuncio de escisión parcial

La Junta general y universal de socios de «Silltex, 
Sociedad Anónima», en fecha 15 de diciembre de 2006, 
ha acordado por unanimidad, la ampliación del objeto 
social de la compañía y la escisión parcial de su patrimo-
nio afecto a la actividad de fabricación y venta de toda 
clase de artículos textiles, resultando beneficiaria una 
sociedad de nueva creación que se denominará «Exit 
Solutions, Sociedad Limitada», todo ello en base al pro-
yecto único de escisión parcial suscrito el 23 de noviem-
bre de 2006, siendo el Balance de escisión el cerrado a 30 
de septiembre de 2006. Por tanto, «Silltex, Sociedad 
Anónima», reducirá su capital social y reservas en el va-
lor patrimonial de la unidad económica segregada.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de «Silltex, Sociedad Anónima», de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
escisión. Los acreedores de las sociedades podrán oponer-
se a dichos acuerdos en los términos establecidos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 15 de diciembre de 2006.–Administrador 
único de Silltex, Sociedad Anónima, Josep Maria Piqué 
Abadal.–72.076. y 3.ª 21-12-2006 

 SIMIN, S. A.

Convocatoria de Junta

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que tendrá lugar el próximo día 25 de 
enero de 2007, a las dieciséis treinta horas, en la sala de 
actos del centro «La Vagoneta», sito en plaza de la Pau, 
sin número de la localidad de Sant Just Desvern (Barce-
lona), en primera convocatoria, y si procediera, en segun-
da convocatoria, el siguiente día en el mismo lugar y 
hora, para tratar de los siguientes asuntos del

Orden del día

Primero.–Trasladar el domicilio social de la entidad.
Segundo.–Ruegos y preguntas.

Sant Just Desvern, 19 de diciembre de 2006.–El Ad-
ministrador único, Eduardo Soriano Meler.–72.699. 

 SUMINISTRO DE ESCOLLERA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de iunsolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
número 148/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de 
Barcelona, seguido a instancia de Manuel Simón Cheme 
Caicedo, Nelson Villarpando Portanda, Cirilo Vela 
Fuentes y Nelson Vela Auca contra la empresa «Sumi-
nistro de Escollera, Sociedad Limitada», sobre despido, 
se ha dictado Auto de fecha 1 de diciembre de 2006, por 
el que se declara a la empresa ejecutada, antes indicada, 
en situación de insolvencia por importe de 46.870,41 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Barcelona, 1 de diciembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Antonio M.ª Tovar Pérez.–71.672. 


